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En Ía Gacela de Madrid se han publicado las disposiciones 

siguientes:

HIVÍSTEIIIO11« LA GOBERBCS0.V.

REALES DECRÈTOS.

En el expediente y autos dé competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de la Mola del Marqués, de los cuales re
sulta que habiendo pedido Dón Pablo Dia¿ Alonso, vecino 
de San Roman de Hornija, al Ayunlamieuto de la misma 
villa facultad de utilizar un terreno eriaVen término de ella, 
de cabida como dé JO á 12 fanegas,.sitó en el sitio llamado 
de los Quemados, la corporación defirió à su solicitud en 
acuerdo de ‘28 de Enéro de este año, fundándose en que el 
terreno se consideraba común, por serlo el pago en que ra
dica y no haber nrmoria de. que nadie lo hubiese utilizado 
nunca como propiedad particular:

One despues de esta confesión y en Abril del p ’opio año, • 
acudió al juzgado de primera instancia D. Pedro Velazquez., 
déla misma \«ciudad, diciéndose dueño por herencia del 
mismo terreno y pidiendo se le amparase en la posesión de 
quede habia despojado Diaz Alonso, ofreciéndola oportuna 
información sumaria sobre ambos hechos-

Que admitida, practicada, y resultando conforme à su 
aseveración, se dictó auli) restitutorio, condenando al despo
jante en las costas, para cuya exacción se libró el oportuno 
mandamiento:

Que despues de varios incidentes y requerido el Alcalde 
de San Roman para que cumplimentase el auto referido se 
negó á ello indicando al Juez por medio de oficio las razones 
que para ello le asistían, y poniéndolo lodo en noticia del 
Gobernador; '

Que la Autoridad superior civil requirió áV Juez deinhi* 
bÍQion; pero declarado este único competente, 'y hábiéiido.in- 
sislido aquella, despues de oido el Consejó provincial, en el 
requej'imienlo propuesto, resultó formalizada la contienda 
de,que. se trata: .

Visto el art. 80, párrafo'segundo dé la ley de órganízá- 
ciom y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, segün el cual toca á estos cuerpos eí arreglo, dp los 
pastos y demás aprovechamientos comunes donde nofb'ay un 
régimen especial autorizado convenientemente: / ’

yista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que no pf-T- 
mile.A là Aaloridad judicial la reforma, por medió dé inter
dictos restituto, ios,-de providencias de los Ayunlamicntos de 
su legal atribución reservando sin embargo Ó los particular- 
res que con ellas se crean . agraviados el uso‘dé las demás 
acciones que puedan compelli les:

. Visto.el art. 8.*,.párrafo primero de la ley de. 2 dé Abril 
de i 845, que atribuye á los Consejos provinciales,, cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas ál usp y di.s- 
Iribucion de los bienes y aprovechamientos provinciales y 
comunales.

Considerando,, 1.® Que el acuerdó déí Ayuntamiento de 
San Roman de Hórmija, accediendo á la s'licitud de Hiáz 
Alonso, se contrajo à la adjudicación cíe ün terruño por él 
mismo considerado como de aprovechamienlo coinun, en uso 
dejas atribuciones que le concede el artículo citado de la 
ley de 8 de Enero dé 1845,’ y por consiguiénte no, procédé 
para su reforma el inlerdh to réstiiuiorio, prohibido por la 
Real ó.den que también se. ha ciladó, pudieúdo çl reclaman
te apelará la via contenciosa, que le deja éxjpdita él artLu- 
lo igualmente citado de la .pira ley de 2 ib' Abril de 18 45, y 
quedándole abierto aun después de esla el lefcurso a hi- 
bunales on pleito ordinario de posósio‘n''o dé propiedad, se
gún la reserva becha por la'éxpresada ReaVóiilen;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
à favor de la Administración,

Dado en Palacio á primero de'Noviembre derail ochocien
tos cincuenta y lies.--«—Está rubricado de la' Real mane,-- 
El Ministro de la Gobernación-Auú Jo.e Soridnus.

En el expediente y autos de competencia suscitada entré
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2
cl Gobernador de la proirincia de Sevilla y el Juczde prime
ra instancia del distrito de San Roman de la mi^ma cindai, 
de los cuales resulta que establecida en Goiia del Rio la cos
tumbre, debidamente autorizada, de repartir los terienos de 
aprovechamiento común entre los vecinos de la misma, se 
asignó en 4 843 una suerte de esta procedencia á la madre de 
Antonio Silva, de la propia vecindad.

Que habiendo fallecido estay dejado por lo mismo vacan
te la porción de terreno que poseyó, al hacerse un nuc\o soi- 
teoeiil851 por órden del Gobernador de la provincia se 
omitió involuntariamente repartirla, y habiéndola denuncia
do Juan López de Córdoba, \ccino animismo de Coria, le fue 
adjudicada por el Ayuntamiento, en virtud de la costumbre, 
también establecida, de que en los casos de olvidai&cjacluii 
en el sorteo una suerte de tierras sin poseedor, se adjudique 
al que la denuncia: , i r , i *

Que en virtud de este titulo enliO Córdoba a disfrutarla, 
pero considerando Silva, que se creía dueño, un despojo de 
su propiedad en este hecho, acudió al juzgado pidiendo se le 
amparase en la posesión de su derecho, ofieciendo la opoi tu
na información: , , ,, ,

Que admitida y practicada con resultado favorable a su? 
deseos, produjo un auto restitutori , que se llevo á efecto, 
poniendo á Silva en posesión del terreno dispulauo, yconde- 
nando á Córdoba en todas las costas: _

Que habiendo participado este suceso el Alcalde de Lona 
al Gobernador déla provincia, este requirió al juzgado do 
inhibición; pero habiéndose declarado el Juez único compe
tente para conocer del asunto, aquella Auloiioad insistió en 
su pretensión, oído el Consejo provincial, resultando asi la 
contienda de que se trata:

Visto el art. 8.®, párrafo segundo de la ley de Ayunta
mientos vidente, que declara atribucmn de estos ai leglai poi 
medio de acuerdos, donde no hay un regimen especial aum- 
rizado competentemente, el disfrute de los aprovechamientos 
comunes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
Inadmisión de interdictos restitutorios conlia las pioviden- 
cias de los Ayuntamientos dictadas en el circulo de sus atri
buciones; SI bien reserva a los que por ellas se juzguen agía* 
viados el uso de las demas acciones que puedan competirles:

Visto el art. 8.“, párrafo primero de. la ley de Consejos 
provinciales, en que se da á estos el conocimiento de las cues
tiones relativas al uso y distribución de los bienes de apio- 
vcchamientos provinciales y comunales, cuando pasen á ser 
contenciosos:

Considerando, 1Que el repartimiento de tierras comu
nes, hecho en los términos en quese verificó en Coria del Rio, 
solo da á los poseedores el derecho do aprovecharlas; pero de 
ninguna manera el dominio ni la libre disposición de ellas, 
como lo prueba el carácter mismo de la adjudicación por soi- 
teo, y la naturaleza del terreno repartido, que no pierde su 
esencia de común, siendo por consiguiente la posesión en que 
entran los particuiajos una forma del disf. ute que esta en la 
atribución de los Ayuntamientos modificar, alterar ó variar 
á tenor de lo di^pu-'sto en el articulo y párrafo citados de la 
ley oigánica de los misums:

2 .’ Que por este mismo echo la providencia que adjudi
có á Córdoba el terreno en cuestión, entra de lleno en las 
atribuciones municipales, y es inatacable por medio de inter
dicto que se interpuso, sin perjuicio de (pie Silva use de las 
demas acciones que puedan competirle en juicio pleraCio, y 
(pieexpresamente le reserva la Real órdeu que también se 
menciona.

3 .’ Que si el mismo Silva se consideró agraviado con la 
providencia deque se tral», no era al juzgado o dinario á 
quien debió recurrir sino al Consejo provincial, Tribunal 
competentente en esta clase de cuestiones según el artículo de 
su lev orgánica, que asimismo se cita, con tanto mas motivo 
cuanio su decision en la inateiia tampoco perjudica al uso 

de las demas acciones que en su caso pudiera entablar en 
juicio ordinario de pertenencia;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
à favor de la Administración.

Dado en Palacio-á primero de Noviembre de rail ochocien
tos cincuenta y 1res.=Está rubricado de la Real mano.==Ll 
Ministio de bvGobei nacion-íwíí José Sartorius.

Subsecretaría—Negociado 5.’

En el expediento y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de pri- . 
mera instancia de A Ibérique, de los cuales resulta. Que ha
biendo llegado á noticia de esto que prr el Alcalde de dicha 
villa ó sus tenientes se habian castigado algunas fallas de las 
marcadas en el libro tercero del código penal, sin sujetarse 
en la justificación de las hechos á las reglas proscriptas cu 
la ley provisional para la ejecución del mismo, se diiigio á 
aquella Autoridad preguntando si est) había sucedido cu 
otros casos,'en los de daños causados por ganados, hurtos 
de frutas, y blasfemias, y encargándole queen caso afirma
tivo le remitiese un estado minucioso de lodos los trámites 
que hubiesen mediado para la saslanciacion del juicio:

Que el Alcalde contestó que, si bien recientemente había 
tomado apuntación en bo. rador de varios hechos de esta cla
se, no había formalizado diligencia ninguna acerca de ellos 
por sus muchas ocupaciones; pero que se proponía castigar
los con arreglo ó. las ordenanzas rurales aprobadas por el Go
bernador de la provincia:

Que desde entonces comenzaron entre el Juez y el Alcal
de una séiie de comunicaciones reclamando el primero una 
copia de las ordenanzas en cuestión, y negándose^el segundo 
à facilitarla; hasta que viéndose conminado el Alcalde por 
su negativa con una mulla de 200 rs., acudió al Gober
nador de la provincia:

Que este se dirigió entonces al juzgado para que alzase 
la conminación, fundándose ept’rc^olras razones en . que el 
Alcalde tenia en su poder las ordenanzas rurales como dc- 
puidienlc de la Adminislraeion, é indicándole que acudiese, 
á su autoridad si no obtenía del inferior la copia deseada; 
pero que habiendo insistido el Juez en su primer proposito, 
aijuel le ofició de nuevo para que dejase de entender en el 
asunto;

Queen vis’a de estas comunicaciones el Juez, oido el 
promotor fiscal, creyó que no debía desistir del conoeimienlo, 
con tanta mas razon cuanto que á él nose le había provo
cado à la competencia en forma; y acordó remitir las dili
gencias practicadas al Ministerio (le la Gobernación, hacién
dolo saber al Gobernador, que hizo lo mismo por su parte, 
sin que aparezca que en ellas se oyese al Consejo provincial:

Visto el art. 2/ del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
según el cual los Jefes políticos deben suscitar competencia 
para reclamar los negocios cuyo conocimiento corresponda á 
los mismos, á las Autoridades que de ellos dependan ó à la 
Administración civil en general:

Visto el art. 13 del mismo Real decreto, en el^ cual so 
manda que para insistir ó desistir el Jf’fo politico, despues de 
haber recibido exhorto del Juez declarándose competente,de
ba oir previamente al Consejo provincial:

Considerando 1Que simulo el objeto de la comunica
ción del Gobernador de Valencia entender y fallar sobre si 
el Alcalde había de remitir ó no el documento pedido por 
el Juez, negaba por el mismo hecho á esta Autoridad juris
dicción para hacerlo por sí, cuya pretensión requiere de ne
cesidad la provocación de competencia, proscripta en el art. 
2.® del Real decreto citado, porque no de otro modo tendría 
la Autoridad judicial la garanda que le corresponde en 
ejercicio de íus atribuciones:
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2 .* Que s¡ bien en el fondo cnnliencn las comunicacio
nes del Gobernador el requerimiento y la declaración de in
sistencia, esta última carece dé la audiencia del Consejo pro
vincial prescripla en el art. 43 citado del expresado Ib al 
decreto, cuyo requisito«s de esencion en la susUnciacion de 
estos conflictos;

I Oido Mi Consejo Real, Vengo en declarar mal formada 
esta competencia desde que el Gobernador recibió el despa
cho del juez rechazando la inhibición, y que no ha lugar á 
decidirla.
t Dado en Palacio 5 primero de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y tres.=Está rubricado de la Real mano. 
«==El Ministro de la Gobernacion-Á«w José Sarlorius.

lltnSTERlO DE GRACIA Y JSSTÎCIA.

Cv'culareí.

No permitiendo la índole especial déla legislación inglesa 
que sean aplicables á aquel pais las reglas establecidas en la 
circular de 12 de Febrero último, sobre la forma en que 
han de dirigirse y cumplimentarse los exhortes y suplicato
rios que las Autoridadesjudiciales de España remitan á las 
del extrangero, y á fin de allanar las dilicullades que pue
dan embarazar la administración de justicia en este punto, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por erMinislcrio de Estado, y de acuerdo también con el pa
recer de las secciones de Gracia y Justicia y Estado del Con
sejo Real, ha tenido à bien dictarlas disposiciones siguientes:

4 .« Ningún Tribunal librará exhorto para cualquier 
punto del Reino-Unido de la Gran Bretaña, sin que la par
le á cuya petición se expide se obligue à abonar, bien sea 
en España ó en Inglaterra, lodos los gastos que origine su 
cumplimiento, á no ser. que proceda de causa seguida de ofi
cio, ó á instancia de parle pobre.

2 .* Cuando un Tribunal deba librar exhorto à otro de 
Inglaterra, lo dirigirá al Ministeria de Gracia y Justicia pa
ra que pase al do Estado, por cuyo conduelo llegará á ma
nos del Cónsul general en Londres.

3 .’ Al recibo del exhorto el Cónsul que por sí no pueda 
practicar las diligencias para evacuarlo, delegará sus facul
tades en el Vice-consul o Canciller, si lo hubiere, ó si no en 
un notario público para que este se entienda con |as parles 
requeridas, excepto cuando sea para una ella ó emplaza- 
mienlo, en cuyo caso el Cónsul lo hará por si en una caria 
particular, dándose por evacuada la cita cuando reciba con
testación, y si no ht recibe, desde el momento en que le cons
te que su carta ha llegado á manos de la persona citada.

4? Cuando haya que lomar deelaraciones, si las parles 
consienten, las practicarán ante un Magistrado en forma de 
declaración espontánea cuyo documento b gahzará el Vice
cónsul ó notario, y luego el Cónsul; y estas declaraciones uni
das al exhorto se remitirán al Tribunal, donde solo en osla 
forma deberán considerarse legales. Lo mismo so practicará 
cuando se pidan en el exhorto cuentas de comerciantes v. otros 
documentos, que no tendrán efecto legal no siendo presenta
dos en la expresada forma (V declaración espontánea.

5 » Si las parles requeridas se.niegan á recibir la cila, 
emplazamiento &c ó á producir las cuentas ú otros docu
mentos,ó á prestar sus declaraciones en la forma referida, se 
dará el exhorto por evacuado sin necesidad de recurrir á oli os 
medios.

6 .a Si las pai les no pudiesen ser halladas se devolverá 
el exhorto, practicadas que sean las averiguaciones necesa
rias; pues los usos y costumbres do la Gran Bretaña se 
oponen á hacer un llamamiento por los periódicos.

De Real ó. den lo digo á V. para su conocimiento y efectos 
consigidonles, Dios guarde á V. muchos años. Madrid H 

deNoviembrc.de I853.=6'cfona.=-Sr. Regente de la Au
diencia de........

Con el fin de uniformar las prácticas de los Tribunales y 
desterrar los usos que no estaban en armonía con la elegan
cia y sencillez del gusto moderno, se publicó el Real decreto 
de29 de Agosto de 1843 estableciendo un nuevo traje para 
la iiiagislralura. Las disposiciones en él consignadas, v las 
resoluciones posteriores dictadas sobre el mismo objeto, die
ron lugar á dudas y reclamaci mes dirigidas á este Ministe
rio, no solamente por los funcionarios del orden judicial, sino ' 
por diferenU's individuos del Ministerio fiscal, en cuya mo
derna Organización se hecha de menos la asignación de ua 
distintivo que le caracterice y sea peculiar de su clase.

No mi'n-'s necesario quo dar solución á estas dudas y 
llenar el indicado vacio, es el evitar que los dependientes de 
los Tribunales se presenten muchas veces A los ojos del pú
blico de ua modi) poco conveniente; por que aun cuando ejer
cen funciones de un órden inferior, son siempre auxiliares 
muy pióximos de los que administran justicia, y representan 
en algunas ocasiones su autoridad.

Enterada de lodo S. M., y deseando aumentar la respeta
bilidad de los funcionarios'del órden judicial, en esplendor 
y lustre de Injusticia, se ha servido acordar las disposicio
nes siguientes:

4 .“ Los Magistrados y Jueces usarán en los actos del 
servicio y de ceremonia el traje y medalla que actualmente 
llevan. Fuera de estos actos podran llevar sobre centro ne
gro la misma insignia ú otra medalla de iguales ó menores 
dimensiones, colocada al lado izquierdo del pecho, bordada 
ó pendiente de una cinta negra con filetes de oro ó plata, 
según las clases á que correspondan, usando además el bas
tón de Autoridad judicial.

2 .’ El Fiscal del Supremo Tribunal y los de las Audien
cias usarán el mismo traje, mi'xlalla y bastón que los Magis
trados de 80S respectivos Tribunales, pero llevando en el 
anverso de la medalla una inscripción que digi. cMinislcrio 
íiiscal.»

3 .® Les Abogados Fiscales usarán solamente el traje y 
medalla con la inscripción acordada para los fiscales, y en la 
forma que corresponda á la categoiía judicial en que se en
cuentren

4 .® Los secretarios de gobierno de las Audiencias usa
rán del propio modo el traje y medalla de los J ueces de pri
mera instancia. En los actos de ceremonia vestirán el cor res
pondiente uniforme.

5 .® Los Promotores Fiscales usarán una medalla de pla
ta pendiente de una cinta negra, con una linea de plata en 
el centro y la misma inscripción que |a délos Fiscales, pero 
de la mitad d<’ su tamaño,

6 .® L'^s Escribanos de Cámara, Cancilleres, Procura
dores y Repartidores podrán usar la gorra y capa corta do 
antigua costumbre, concedida ya particularmente á algunos 
del ri’ino á petición suya.

7 .6 Los porteros y alguaciles de las Audiencias y Juz- 
gados usarán un traje uniformé, respecto del cual se comu
nicarán las él denes oportunas.

Madrid II <le Noviembre do 1833.=iG'cro»a.““Sr. Re
gento de la Audiencia de........

PRESlBEáCR BEL COáSElO DE Himeib
Reaees ordenes,

Exemo. Sr,: Enterada la Reina (Q. D. G. del expedien
te instruido en la Presidencia de mi cargo sobre el porte que 
deben pagar los periódicos é impresos que por el correo se
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dinjan á ésa íslS/como tambbn los que circulén dentro.,de, 
la misma; y deseando introducir todas las rebajás' que púé- 
dan hacerse en favor del público en este ramo del servicio, 
ha leuido à bien disponer S. M.:

. Fi inipió.: ■^'Q.ac.btS-P.é' iô.d.ijço3..de la,.Pjjníp,sula ó:h{as aí1- 
yaceníés¡,bsuAlp§ ;y.en poqu^^^;meñ<^’fsjj,.pyg^mi ; ^^..yazpii^ 
(ie jhédmdyál platá:fuerte por01123,oei^bán^ lii^, 

' c^ndmtqnes^jgîiiehïfs:^ /, . , f 7 ¿ ¿ :

.b ftlé hp lepg^q.^i^qs.iiÇQlrai.çiÿa j^.n^:^s.ita,.hía^j 
q.qóiól i).ó.ní.bi'e’Al.él.,s,iií3^í;Íj41í;y pP'ddo'.mi'qpO; rekút^ , ‘ 

hju'e’ pn^fjuah., 
(liiÿcîiinxénlé deÚas^ieJuccionei'se j ¡■y'biijhrrCá'cuub  ̂
])of arribasd^.alcs se pagriraú^qiis.por ràiipaipîè. irán-;, 
({.ueofprévi-.fendd ftñíhfpiá, .á sq-iregádal*’
1 ;r Jsl^ de Cu bp,,^,obséry á.n(josa* 1 q ,m isóio- cpn, fós q no .‘tic jijIr, 
procéáán:. ' da cañtídá^cxpfe^'da dé i .éii-dre^ F 
la^bjeij yuj^ar^ p¡íev^ainén,té por "enteffr, Íbiío,eii'Cûbal 
coí^b;;en. la 'l^eninsúl.a.' En todo caso ’ eslos permdjeps' 
habrah.fîé ^r^preséntiÿÎiis 'di!éctam.énle por Us l'édaccioóes,.. 
é íf cefróriós en’ la'foima yi con Us c,óndiciones' ’prgycniÜa^., 
en la^regUr anleriy)!;, - ‘ /1 ..- c .. i i”

TerceroV .’Qué loi^ perióílícos proccdeiiies de Puerto-RieO; 
pá'gayáhy.bq esa'Isla á razoií dediiejlíprérd^laia'. fuerte por’ 
eijza cuando váyan snéllós, y dós'pesós por’arroba,"siempre'; 
qrie sean dirigidos con las .condiciones que qúcd’áu'expre-' 

' . ■ ' • , :v. '• . , ?• . -
. .Cuarto., Q.úépor los periódicos exlrangeí’os, 's'^a cual-n 

qiii.cya el pais de qué procedan, sé cobrará iru.rcal pbeitáfuer-, 
tétp'fr onza, sr fumen 6ue}lós,p y ochó pesos por 'arroBq,^ sí 
llegaren diréclaracnle de las .■rcdáccíónes,. siemppé .que sú.s, 
iigciHes en esa Jsla presten la rianza necesQri.a para ’ jo'spod-. 
dér dé quéfos paquetes no cÓnli'’nen otra clás.ó dé impreíós, 
qqó¡fó^.'de»iguádos ,cn .U, faja-, con que han dft ir ¿ubiertos, 
ni'sTgnó's páríicuíafeA ni co-ia óíia alguna hfa n user i la .días 
que el sobre,dó su .dirección. - , ,
u. Quinto. Que ni é’ios périód.icos extrangéros, -ni à .los 
nacionales sééáí-gará cantidad algnúá por razón dé porte ía-r 
lerior y únicamente, pagu.ráu I.» que qu ;da e.ypresadp.

Sexto. Que no se permita lá..inlioduc,cit)n de .periódípo^ 
españolesJmpreso»:en él exlrangéro,' ':.. . ■ ■ 
^Sétimo Que los diarios y déniés periódicos que sbpúbíi- 
ran en esa Isla, abonarán en ella meéiio-real plata luerlopor 
onza, .cuando vayan smíltos, .y dos pi'sq.^.por.,arroba, siernprç 
({ue sean presentados en ios Adnîuiisir.açqmïes, ;.direcí:im.cnle 
por las redacciones, y que vayan cerrados eh .lá forma que 
queda, exprès,eda., .. .,j -'.í . , \ ; *« 

Octavo. . Q.ielos. periódicos d'ocu?dq,uVera'ót,ra .clase, en 
que se incluyen también Iq» cuadernos, que loman aqued R- 
relo Y los libros que so publican periódicamente ’por . eñl!;e- 
gas, cuando.procedan de la Peninsula,.pagará» á .'razón de 
.011 real plata inerte por onza, yqniîo sú- llos, y s'ds posos pqf 
arroba procediendo iireclamonle de las redacciones, siempre 
con los requisitos anloriormonleprevenidos en cuánto A la 
forma en que-deben ir cerrados.

Noveno. Que las mismas publicaciones á. que se. refiere 
la regla anterior, cuanílo circulen dentro de la isla de. Cu
ba. p igarán á razon de un rça! piula fuerte por onza, si van 
sueltas, y tres pesos pora'rróba, con snge.cion ñ l^s reglas 
g'Ornales establecidas para la remisión. ■ ' .•

Décimo. Que estas mismas publicaciones, uj fuesen ex- 
trangíu'as, pagarán el doble que ios p»riódicos de la mis-ma 
procedencia. . "

Undécimo. N por úllimó, que en iniigún caso se déspa- 
charán exp-edicion.'s exlrao»dinam ias p ira conducir los im
presos de que tratan los artículos precedentes, admitiéndose 
de estos, asi como de los libros, soíam.c.ile las.arro.bas.depe
so que consientan los medios comunes-y ordinarios de' lías- 
porte, despues do cubierta la atención de la c.Qrrcspondep- 
cia y de los p 'riódieos.

Dê,Îtéûlp.rd.eiï lo^çôfnunXcp* a y./R?
to ’.y cfeclpsjcq'rrésp mdiicn^ E'.' much'ó^' 
años..' Mpdnd ‘ÿ,dô'ÿ’(A;ibmbru^é == $fln
(jobe.í y.a’d¡oy, fe^Jtap ^eugrel^^rlkltde^ado '4^^ dé la 
rsiacléCubá^*"'’' “ -i, 

  Z'V.;"!..: :Ojc. 
cc i 1-i Í'.'C '.a'jn.j‘'ti 0; v':.iç / *

ËxçmbÎ .Î?r, :. Sb jL.la,/î.à»ô lia tppidq á Ijién'dïspOPéï qiie 
las müéslnis dé góiieros y las de azúcar de ninguíi valoi, 
ceriradaSíe^ téijpAinps.qyp.sea posjble^asegAirarse no,contiéne'rí 
mapuspr'ilOjinas^quebdos-nú^'nerpsdé''¿r(Íeh y.las marcas,.pa« 
gaí au'"ep .esa, ísbi'/.yiepahdo de la .misma .procedan, m¿dió' 
real piala fúérícpói^''nza7si"sé diri^ por inó'dio del 
correo.

De Real óiden lo comunièol V. E. para su conocimiento 
y efeclO3nCom'!spoodÍ9ntp^..DioS;».gaardc^,á ,y..pE-,. muchos 
años.*M-tÍdi kh dó'NovfcBrbre' de £W#t=¿Sr. 
Gobernador Capitan General de'la Isla de Cuba.

Lo qufí se inserta en est? periódico^ara sucLbida publicidad. 
Logrona /7 de Diciembre tie'f '835":^Jd Gobernador, Manuel
Luis^ dd C'jí'ral.

(1^ b-i'
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/■ Cómidón ^erdoi: (îè'4)}sirH^^^
. i ’ ? : > '' d'

\ Se iialjà" valante là pl:iza ' de Maestro’ del pueblo, de loa 
MoiniOs Ocon .èUyÛ'^dôtàçion ’ '^^^ en 32 fanegas de 
tïâgo;^’^às repMbueiohès;dr/los^ teniendo agregados loa 
cál-gó^-de ^screlivl'a ÿ Sàçr.islià. : tos. aspirantes pncb-àn pit'- 
seidàr sus solicitudes-- aconipúñadás.dó tos documênloà ‘borçes- 
pondiec tes e'ñ la Secre(ar4a''de ..esta cOniísiony den tro del .tér- 
minó dü .li éinla dias\.'LogrúñÓ 16 dé Diciembre'de
É; P/Manüéi Lbii del Corral.’

Acaban dé réóibirse'en casa de D. Blas Avecina ep esta 
Cíhda'd los reciVos de talón de q.ue dtiben haCer uso los Ayun- 
iá'micnids y^bbh'dores''Hesite de 1831, en las Conlri- 
buçipnes territorial, y, de subsidio.
■'. Para el mi'dór y. mas fácil usó de dichos recjbos' se están 
fp'rniandp' de ellos cuadernos eií la ipípienla y Librería de 
dé b; Domingo Ruiz en la propia Ciüdad, con distinción dó 
Contribuciones, por que los de la Territorial -no pueden 
apücarsé a la de Subsidio. '/
" S'é anuncia ¿l público para' qué los Ayuntamientos y co- 
broílores que long in' que adoptar dichos recibos, hagan |o$ 
pedido.^ que crean necesarios con la distinción debida, en la 
¡n.tcligoucja de que su preció séiá él mas módico posible.

S ' halla'vacante la plaza ó partido de Cirujano de Fága
nos, partidojodicial chí Laguardia en la Rioja Abnesa, su 
dotación cpnsiste en .cuarenta y cinéo fanegas de tugo de 
biiená cálida'd. cien. Çahla' ashl.’ Cino mosto, las cuales sera 
obligación del'Próf 'sór el Cobrarlas de los vecinos en tiempo 
dé.sacáis ségun là razón ó reparto qúe se le entregue por él 
'A yurifaniieiiló, núeée ducados en dinero ,en recompensa de ' 
j-biHa-de qasa,. lo que le produ^édii las rasuràs'de los que se 
.'afeitán en süs Casa¿ y.libré 'de coúiribúciífnes

L'ós aspira niés qúé désécñ' obteiVcr 'ílicliá plaza dirigirán 
sus .spiiçiiudes fránci^s de porte.,al infrae.scrito Alcalde para 
'él'di a'seis de. Eneró' "pi'óy/imo vehidero. Páginos Diciembre 
8 de, 13^3.==«£1 Alcalde, Vicente Viñasprc.
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